RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001685, Ent. N° 1378/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio suscrito con la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales;

RESULTANDO: 1) que el presente convenio fue suscrito el 27 de febrero de 2015, y tiene por objeto regular la realización de un conjunto de actividades de enseñanza, extensión e investigación, a cargo de docentes, estudiantes y egresados recientes del Departamento de Trabajo Social, en programas de la Dirección Nacional de Vivienda en las dependencias que de común acuerdo se determinen, así como implementar actividades de reflexión y capacitación en relación con la política de vivienda y hábitat, orientadas y definidas de acuerdo a objetivos fijados entre las partes;

2) que el acuerdo se inscribe en el Convenio Marco firmado entre la UDELAR y el MVOTMA, con fecha 5 de octubre de 1990;

3) que el Departamento de Trabajo Social se compromete a proporcionar la lista de profesionales con un máximo de 1 año de egresados o estudiante avanzados para la realización de pasantías laborales en la DINAVI-MVOTMA, que se realizará mediante un llamado público;

4) que el MVOTMA se compromete a financiar un monto global del convenio de hasta $ 29.463.308, correspondiendo                    $ 28.819.915 al pago de los pasantes y docentes, y $ 1.643.393 a un fondo destinado al pago de traslados de los pasantes y con actividades académicas. La primera partida correspondiente al año 2015, será de $ 13.912.575 correspondiendo $ 13.109.382 al pago de pasantes y de $ 387.393 para componente académico y para el fondo de gastos, pasajes, alimentación y hospedaje se destinarán $ 415.800. El monto incluye 15% por la administración y gestión a cargo de la Pro-Fundación para las Ciencias Sociales.

La segunda partida será para el Ejercicio 2016 de hasta $ 15.550.733, correspondiendo hasta $ 14.710.533 para el pago de pasantes y docentes,         $ 500.000 al componente académico y $ 340.200 para el fondo de gastos de pasajes, alimentación y hospedaje una vez que se hayan presentado por parte de la Asociación los informes por el año 2015 y los informes de revisión limitada en cumplimiento de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 77; 

5) que el convenio mantendrá su vigencia hasta la completa utilización de los fondos destinados;

6) que consta Resolución del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de fecha 27 de febrero de 2015, autorizando la suscripción del convenio ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, así como también la erogación de $ 29:463.308;

7) que el MVOTMA por Constancia de Afectación       Nº 001109 de fecha 27.02.15,  afectó las sumas de $ 13.912.575 para el ejercicio 2015 y de $ 15.550.733 para el Ejercicio 2016, contando con disponibilidad suficiente. Asimismo, se adjunta orden de compra de fecha 27/2/2015 por la suma de $ 13.912.575 y su documento de afectación con cargo al proyecto 704, Objeto 549, Programa 521; 
CONSIDERANDO: 1)  que de conformidad a lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 16.112 compete al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de vivienda y de desarrollo urbano y territorial, estableciendo la instrumentación de políticas en la materia;

2) que en particular, de acuerdo a lo establecido en los Numerales 8 y 9 del citado Artículo 3 de la Ley 16.112, para el cumplimiento de sus cometidos, el MVOTMA coordinará las acciones con los otros organismos públicos nacionales o departamentales, previéndose la posibilidad de suscripción de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;

3) que de acuerdo con el Artículo 2 del Estatuto de la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales, el objeto de la misma será promover cursos, financiar becas de estudio y de investigación, apoyar la realización de proyectos de investigación y otras actividades de análogo carácter académico, principalmente en el marco de los cinco grupos disciplinarios que componen la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de la República: Ciencia Política, Economía, Sociología, Trabajo Social y el grupo multidisciplinario compuesto por Demografía, Historia Económica y Relaciones Internacionales. Asimismo, le compete apoyar en general a la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de la República, en sus funciones de docencia, investigación, extensión y divulgación del conocimiento de las ciencias sociales; 

4) que de acuerdo con lo previsto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 27 del TOCAF, los organismos señalados en el Artículo 2 del ese Texto Ordenado, podrán contratar directamente bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, con asociaciones o fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;

5) que de acuerdo con la normativa detallada, las partes del convenio tienen competencia para realizar la presente contratación y han seguido los procedimientos adecuados;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 13.912.575 correspondiente al Ejercicio 2015 del Convenio suscrito por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de la suma de $ 15.550.733 correspondiente al Ejercicio 2016, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con  disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

4) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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